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l. Disposiciones gcncralcs.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

El Ministro de 1.. Pr&I.Iidencla,
JAVIER MOSCaSO DEL PRADO Y MU~OZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

El personal adscrito a los servicios que se traspasan se con
signa en la relación número 2.

E. Puestos de trabajo vacante!.

Las ,plarz.alf vacantes adscritas a los servicios que se consig4

nan en la relación numero 3.

1. En consecuencia, Il6gúD -en base 11 las previsiones estatu
tarias y constitucionales citadas en el apartado A. se transfie·
ren a la _Generalidad de Cataluña. dentro de su ámbito territo·
rial, las funciones que el Ministerio de Obraa Públicas y Urba
nismo actualmente realiza a través de la Dirección ,General del
Medio Ambiente, y los servicios cOITElspondientes...

2. La Generalidad de Ce.talutLa tramitará Y resolverá los ex
pedientes de concesión de subvenciones y beneficios previstos
en esta materia en la legislación vigente. Por lo que se refiere
a la concesión de los benefidos de carácter fiscal, la Generali
dad de Cataluña incluirá como resolución definitiva la 'que haya
sido comunicada por el Ministerio de Economía y Hacienda:

3. Se establecerán los mecanismos de coordinación entre la
Administración del Estado y l. Gtlneralidad para asegurar el
cumplimiento por parte de éáta de las normas internacionales
en materia ambiental !uscritas por la Administración del Es·
tado. así como para la formulación de la política ambiental que
pueda afectar a otras Comunidades AutónomM.

4. Asimismo se establecerán los canales ad-ecuados de inter·
cambio de información entre ambas Administraciones relati
vas a la ejecuci6n de la poUtica de medio ambiente.

C. Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

A partir de la efectividad de la transferencia, la Generali
dad de Cataluña -se subroga en los derechos y obligaciones de·
riv8dos de los C9nvenios y subvenciones que figuran en la re·
lación adjunta número 1, junto con los créditos presupuestarios
correspondientes.

D. Personal adscrito a los servicios que- se traspasan.

A. Competencias de La Generaltdad.

El Estatuto de Autonomía de Catalufla establece en IU ar
ticulo 10.l.a qUe corresponde a la Generalidad de Clrtaluña en
el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso. en
los términos que la misma estab1ezca~ el desarrollo legislativo
y la ejecuciÓn en materia de protección del medio ambiente, sin
perjuicio de 1M facultades para e.tableoer DOrmas adicionales
de' protección.

Por su parte, los articulos149.1.3 y 149.1.23 'reservan al Es
ta.do. respectivamente, la competencia exclusiva en materia do
.relaciones internacIonales. y _legislación básica sobre protec
ción del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las
Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de
prot~cción...

B. Funciones y servictos que te traspasan.

REAL DECRETO 2496/1983. de ;0 de julio. de tras
paso de funciones y servicios de la Administr.lción
del Estado a la Generalidad de Ca.taluña en ma
teda de medio ambiente.

El Estatuto de Autonom1a de Catalut1a~_ aprobado por Ley
Orgánica 411979, de 18 de diciembre, 88t801eoo en su articu
lo 10.1.6 que corresponde a la Generalidad el des8lTOllo legi5
laiivo y la ejecución en materia de protección del medio am
biente en el marco de la legislación básica del Estado y I en su
caso en los términos que la misma establezca. En consecuen·
cia, ''procede traspasar a la QeneratUdad Jos servicios del Es·
tado en materia de med}., ambiente.

La Comisión Mixta: prevista en la disposición. transitoria
sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña ha procedido' a
concretar los correspondientes servicios e inventariar los bie
nes y derechos del Estado que deberán ser objeto de traspaso
a la Generalidad, adoptando al respecto el oportuno acuerdo
en su sesi6n del pleno oelebrado el día 22 de junio de 1983.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sici6n transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Catalu
ña a propuesta de los Ministros de Obras Públicas y Urbanismo
y de Administraci6n Territorial, y previa deliberaci6n ,del Con
sejo de Ministros en su reunión del día .00 de julio de 1983,_

Articulo 1. 11 Se aprueba el acuerdo de 16.' Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria sexta del
Estatuto de AutonomJa de Cataluña por el que se concretan
las funciones. servicios y los medios materiales y personales
que deben ser objeto de traspaso a la Generalidad de C~tal.uña
en materia de medio ambiente. adoptado por el pleno de dIcha
Comisión Jen su 'sesión del día 22 de junio de 1983, y que se
transcribe como ,anexo al presente Real Decreto.

Art. 2.° Se traspasaD a la- Generalidad de Cataluña los ser
vicios y funciones que se relacionan en el referido acuerdo de
la· Comisión Mixta, en los términos y condiciones all1 especifi
cados, y los bienes, personal y créditos presupuestarios que
resultan del ~xto del' acuerdo y de las relaciones anexas.

Art 3.o Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha
señalada en el citado acuerdo de la Comisión Mixta.

Art~ 4.0 Este Real Decreto será publicado simultáneamente
en .Boletln Oficial del Estado.. y en el .Dim-io Oficia}.. de la
Generalidad, adquiriendo vigencia a partir de su publicación.

Dado en Madrid 8 20 de julio de 1953.
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ANEXO 1

Don Gonzalo P·uebla de Diego· y don Jaime Vilalta. Vilella, .Se.
cretarios de la Comisión Mixta de Tremsferenclas prevlsta
en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autono·
mia de Cataluña,

CERTIFICAMOS,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el dia
22 de junio de 1983 se acordó el traspaso 'a la Generalidad de
Cataluña de los servicios del Estado en Materta-·del Medio Am·
biente, en los 'términos que 88 reproducen a continuaciÓn:

F. Cr~ditos presupuestarios.

Los' créditos presuíniestarios del ejercicio corriente corres
pondien tes a la dotación de los servicios transferidos se con
signan en la relación número ....

G. Efecti:vidad de 4 transferencia.

Estos traspasos serán efecUvos a partir del 1 de julio de 1983.

y para que conste eXDedimoB la presente certIficación en Ma-
drid a 22 de junio de 1983.

Los Secretarios' de la Comisión Mixta.- Fdo.: Gonzalo Puebla
de Diego y Jaime Vilalta Vilel1&.
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11 Coñtrato. afectados por el tTcapa.o

RELACION NUMERO 1
Créditos presupuestarlos

~ Anua1ldad (mU•• de pesetul
Cr6dl1o

Denominación contrato Observaclon.preaupu.......... ...... ,... ,...
81*1&-1_ , .Isulentei

17.08.711 Adopción medidas correctoI'llB conta-
minaci6n atmosférica en .cta. ea..
talana de Cementoa Poritand. So·

25.717cledad Anón1ina- (Barcelona) o.. ... - 25.119
11.08.171 Planta depuradora de aguas residu....

les lndustrlale.- (Depuración Aguas
Residuales, Sociedad Civil, Gerona). - 2.870 -

11.08.771 Planta utilizaciÓD residuos sólidos ur-
banoa oon lixiviados procedentes ver·
tedero Garraf (-Proyectos y 5erv1..

1.000 13.700 31.022doa. S.- A.-. Barcelona) o'' o., o.. oo.

11.08.111 Planta d~uradora &guu residuales
lndustzi .1 (.Curtidos Ametller. So-

100 1.000 13.1525 Certificadoscied.ad Anónima-. Gerona) o., o •• oo. 1.000 en 1983.
17.08.•711 Planta ~uradora aguas residuales

indua ea (.Ptoducclones Agrope-
110 BOO 7.722 Certificadoscuarias Fabra. S. A._, Tarragona) ... soo. ·80 1983.

Sublolal Sección 17 •••
. .... ... ... 2.0ll0 ".080 . 78.oee·

32.25.751

I
Plan gestión residuos a611doe urbanos

de 1& Mancomunidad de Municipios
de la Comarca del Bagés, Manresa

Certlflcado.(Barcelona) .••••. o.' ...... O" '" .. ~ ... I.m lT.li82 - 8.307 en 1283.

Sublotal SecCiÓD 32 ••• ... ... ... 1.1I73 lVi82 -
Tolal Capitulo VII ... ... ,., ... ... 1a.o23 81.871 78.0118 Certificados 11.107 en 1983.

RELACION NUMERO.
Persoaal adscrito a los SenicteMI. InltftudoDee que se tr'aspasaa '

21 Relación nominal eH funciona11ol ,

- Punto d. Retrlbuc10nu ,
CUerpo o ...1. N........ V.M'O Total

Ap.tlldOl 7 nombre • que penen.- de Ral!ftro NI".I que des,. Localtdad. al;tual. ompob· ·BAoI... Comple-
> meatarlas-- 1 .

Oliva MartlDaz, J. Lula ••..•.••• Téctúce AISS ••• TOOPG10AOO25 7 Base.... ... Gerona ..• ... 1.053.542 347.988 1.401.530
Moreno-Ventrel Carbonell. M.

Auxiliar AISS .. TOOPGl2A3801 Base... Barcelona 56ll,458 249.431 818.347rta An~le•... ... ... ... ... ... 8 ... ...
1.820.45& 597.419 2.217.877

NI...l7 .•.••••.••••••••••••••••
Nivel 8. '0' o.......~ o" o.' ••••••

.~,

Rel\llMn por nivel.. n. o" o••

1
1

2

3. Puesto. de trabato vacantu qlH le tralpa.rr.

RehibucioDea
Pu.to

d. Cuerpo Nh'. ToaI
trabaJo o aooal. Comple- an'"....... m.eD--......--- --

lasa. ... rroP.. 8 8U,.l148 M7.ll88 1.1S2.834
Jase. ... General Au- 515.608. 212.758 735.284

xil1ar O" ••• 8 -4llO.240 2211.032 m.m
Jase. ... Suba'lterno ... 8 1.714.884 723.718 . :1.571.370

Nivel 8 oo oo. .•. 1
Nivel 8 ••• .•• ••• ••• ••• 1
NI...l5 •••••••••••••••••• 1

Reaumen por melee ••• oo.... 3

Notas comunes A 1.1 Y a.a. - Loe funcionario. y vacantes
:ransferldos por el presente Real Decreta seJtQ1rin prestando
tus servicios en las dependencias que actuafmente ocupan o
an otras que la -Comunidad Autónoma lea habll1te al efecto.
En cualquier caso, la Admlnistnlc16n del Estado reconooe una
deuda de 38.S metros cuadrados en tanto no le encuentre una
solución global para 108 edificios que deben ocupar ambaí
Administraclonea~A todos 101 efectos se consideram a este per
sonal como de servicios Centralel, por lo que su coste d.eben\

descontarse de las cantidade' asignadas al MOPU para Cata
l~ en el anexo 1 del Real Decreto 1778/1883, de 22 de Junio.

RELACION NUMERO 4

Créditos presupuestarios
Capitulo 2. Compra de blene, corriente. y de serv~cto'.

Apl1cáción Importe Cantidad
p1'88u- lh:pllc&Clon del lUto- anuo! • Ir....

puestarla (pesetas) ferlr
(pesetul

17.03.211 DotaclÓD ordl11arla pa1'& g....
loa de ofic1D& ............... 315.281 1S7.841

17.03.241 DIetas. 10cemoólÓD y trasla-
dos ... 206.881 103.ID

lT~03.m Mobll1ari~".,··eqÜ1poiiiveDt&~
r1ablo •••••••••••••••••••••••• 8U28 ~.81a

17.08.281 Reunionee '1 conferenctaa •.• 323.7f8 -17.02.283 Estudios J trabalos técnicos. 114UI58 -17.08.2IlII Promoción y deaarTol1o ...... 2.1oo.ll8O -
Total Capitulo a... ... 3.578.873 303.8llIl

.

Nota.-Los importes anuales anteriores deberé.n destontarse
de las canUdade. asignadas al MOPU para Catalufta on ~
""exo 1 del Raal Dacrelo 1718l1983, de 22 do lUDio. .
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Dado en Madrid a 20 de julio de 1988.

DI s"l> O N G O

"Capitulo 7. Transferencia! dB ~~tal.

Art. 4.° El presente Real Decreto entraré. en vtgor el mismo
día de su publicación en el .Bolet1n Oficial del Estado- '1 en
-Diario Oficial de la Generalidad_.

ANEXO 1

Don Gonzalo Puebla- de Diego y don Jaime Vilalta VUella. Secre
tarios de la Comisión Mixta oprevista en la disposición tran.
sitoria sexta del Estatuto de Autonomía para Catalufta,

CERTIFICAN.
Que en la sesión pfenaria de .la Comisión. celebrada .el dfa 22

de junio de 1983, se acordó el traspaso a la Generalidad de
Catalufia de las funcIones "i servicios del Estado _en materia te
vivienda rural en los términos que a continuación ae 8x,presan:

Al Referencia a nOrma! constitucionales y .statutaria. leQO
le. en len que se ampanl -ta -tmnBfe,-.ncia.

El articuh 9.°, 9, del Estatuto de Autonomfa de Catalufta
establece la competencia exclusiva de la Generalidad en materia
de vivienda, que sera ejercida de conformidad con los principios
constitucionales vinculantes para los poderes públloos y con
las bases '1 coordinación de la planificación general de la acti
vidad económica y de la política financiera y crediticia que 'ti
Estado determine en uso de su correspondiente competencia
exclusiva reconocida en los números 11 1 13 del apartado 1 del
articulo 149 de 'la Constitución.

B) Servicios:v funcione. que se traspasan a la Generalidad
de Cataluña.

En consecuencia, se traspasan a la Generalidad de Cataluña
las funciones y serviCios que la Administración del Estado
desempeña en Cataluña en relación con la vivienda rural a U'a
vés de los Pattonatos para la Mejora de la Vivienda Rural
constituidos en el seno de los Gobiernos Civiles de las cuatro
provinci~ catalanas.

C) Biene., eU3recho. 'y ób.ligacione, del Estado qUfl •• tras
pasan.

1. Se traspasan a la Generalidad de Catalu1l.a los bienes,
derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el inven~

t&rio detallado de la relación adjunta número' 1.
2. En el plazo de un mes desde la aprobación de .este acuer

do 5'8 firmarán las correspondientes aetas de entreBa , recep
ción de mobiliario, equipo y material inventaria~e, así como
de los expedientes correspondientes a los servicios U'aspasados,
de conformidad con lo dispuesto en oel articulo 8.° del Real
Decreto 1666/1980, de 31 de julio.

3. Desde la facha de entrada en Vigor del presente acuerdo
la Generalidad se subroga en los derechos J obligaciones de
los Patronatos Provinciales derivados d.e los préstamos-, anti
cipos y subvenciones concedid06 hasta la fecha.

D) Personal adscrito a lo, ,ervicio. y funcione, que S8
traspalan.

1. El personal adscrito a los 'servtc1o.s y funciones traspa
sados, y qu _ se referencia nominalmente en la relación adjun
ta número 2, pasarA a depender de la Generalidad de CatalUña
en los términos legalmente previstos por el Estatuto de Auto
nomía y las ·demas normas en cada caso aplicables, y en las
mismas circunstancias que se especifican en la relación· adjunta
y con su número de Registro de Personal.

o 2. Por la Subsecretaria del Ministerio del Interior se notift.
carA a los interesados el traspaso y su nueva situación ~mi

nistrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo.
Asimismo se remitira a los Organos competentes de la Genera
lidad de Cataluña una copia certificada de todos los expedien
tes de este peI sonal traspasado, así como de los certificados Je
haberes, referidos a las cantidades devengadas durante 1982,
procediéndose por la Administración del Estado a modificar las
plantillas orgé.lIicas y presupuestarias en función de los tras
lJasos operatlos.

El Créditos -presupuestarlos.

Los créditos presupuestarios del ejerclcfo corriente corres
pondientes a la dotación de servicios traspasados se c:onsignan

. en la relación número 3.
No se incluyen los créditos correspondientes a subVenciones.

Tampoco se incluyen los correspondientes a locales, que segui
rAn .a cargo del Estado hasta tanto se solucione globalmente
el asunto.

Fl Fecha de efectividad as las transferencias.

La transferencia de servicios y el traspaso de medio. objeto
-de este acuerdo tendran efectividad a part1r del d1& 1 de
ju~o de 1983.

y para que conste expedimos la presente oertificación en
Madrid a 22 de junio de 1983.-Los Secretario. de la Comisión
Ml:I:la, GoDZ&1o Puebla de D1ogo y -JaIDlB VilaIta VlJ<olla.

REAL DECRETO 24fllll983. de 20 de julio, sobre
iraapa80 de f«'letonea 'Y servicio, t1et f;stooo a lo
Generalicl4d de Catatutla SR materia de vivumda
rural.

.\
Articulo :.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta

prevista en la disposición transitoria sexta dalo·Estatuto de
Autonomía- de Cataluña, de fecha 22 de lunio de 1983, por el que
se transfiereh a l~ GeneIaJidad de Cataluña las fundones del
Estado en materia de vivienda rural encomendadas en las d.Ctua·
lidad a los Patronatos Provinciales, y en consecuencia se le
traspasan los' correspondientes servicios y medios personales,
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de
aquéllas.. .

Art. 2.° 1.-$e transfieren a la Generalidad de Catalu:Oa las
funciones a que se reJiere ei acuerdo que se incluye como ane
xo 1 del presente Real Decreto y se traspasan a la misma los
servicios y los bienes. derechos y obligaciones, asi como el
personal, créditos presupuestarios y documentación Y6xpedien
tes que figurar. en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de
la Comisión Mixta. en los términos y condiciones que aill le
especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen lasdispo
s¡ciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que !le refiere oeste Real D:ícreto
tendrán efectividad a partir de la fecha señalada en el citado
ncuerdo de la Comisión Mixt&..

El Estatuto- de Autonomf' de CateJu:fJ.a. aprobado por Ley
Orgánica 4/197&, de 18 da diciembre, establece en su ax:ticu
lo 9. " apartado 9. que la ..Generalidad de Cataluda Ueoe coro·
petencia eltc1usi v& &Obre fá m&tet'ia de ordenación d.el territorio
y del litoral, urpanismo y vivienda.

Procede, por tanto. complementar el proceso de transferen
ciacon el traspaso de las funcioDes y servicios en materia. de
vivienda rural el.iC0mendados en la actualidad. a los Patronatos
Provinciales para la Mejora de la Vivienda Rural y cuyos fines,
composición y régimen económico estan regulados por .el Real
Decreto 2fi83/19!::10o je 21 de noviembre.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria sexta
del Estatuto ha procedidn a concretar 105 servicios objeto del
traspaso a la Generalidad de Cataluña, '1 & inventariar los
correspon::lh nt€' bienes y derechos del EliItado, adoptando al res
pecto el oportuno acuerdo en la Stlsión del Pleno. celebrada d
dia 22 de lUDIO de 1983 y que figUra corno anexo.

En su vU"tud. y para dar cumplimiento a 10 dispuesto en el
apartada 2 de la disposición transitoria sexta del Estatuto de
Autonomfa d:;! Cataluña. a propuesta de los Ministros del Inte
rior, de Obras Plibjjcas y Urbanismo y Admmt.atración Territo
rial, y previa deliberación del Conseio de Ministros en Su
reunión del dia 20 de julio de 1983
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Aplicac1Ón
&.:plicac1ón del gasto

.Importe cantidad
preau· '. anual a"'...·puest.arla (pesetas) fe"'". (pelietal)

Para la COnOlffiU'!-D de subven-
.17.09.771 ciones previstas en la nor-

l1)8.t1va V~Dte sobre pro·
tección de medio ambien-
te atmosférico. depuración
'<le aguas y gestión de re-
siduos sólidos ... "iécnlC;;

4,4.00&.000 42.289.000
32.25.751 Promoción y apoyo

y, económico o.. o., ... ... ... 17.582.000 8.275.000

Total Capitulo 1 ••• o•• 61.671.000 50.504.000

roAN CARLOS R.

El Ministro de la Presldencl&,
JAVIER MOSCaSO DEL PRADO Y MUaoz

ANEXO 11

Disposiciones legales afectadas
B) Real Decreto 2683/1980, de 21 de noviembre (.BoloUn

Oficial del Estado. número 300, de 16 de diciembre),


